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El expediente CO-0062-01759999-4 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

. EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Muni~ipal, realice ,estudios:de

factibilidad técnica y económica para crear el Memorial de la P,andemia'

COVID-1.9;donde se plantará un árbol y se pondrá una placa con el nombre:

fecha de nacimiento y fallecimiento. de cada una de las víctimas de .Ia

enfermedad.

Art. 2°: El Departamehto Ejecutivo Municipal dispondrá la Secretaría que tendrá a

su cargo la realización de los estudios y la forma participativa que se elegir;'!

,para la definición del lugar para su emplazamiento, el cual procurará

ubicarse en'zonas que necesiten forestación.

Art. 3°: Las erogaciones que demande la ejecución .de lo dispuesto en la prese~te

serán imputadas, a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal yigenté y

podrá solicitarse aportes al Fondo Santafesino de Arbolado, creado por la

Ley del Árbol - N0 13.836.

Art. 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
~ I .

SALA DE SE¡b ES, 06 de ~iCien'l~re de 2021.-
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2021 -Año del. General Martín Miguel de'Güemes I Año del Centenario del NataliCio de ¡el =\,,- "-,:;;:
Honorable Concejo ~un¡cipal de la Ciudad de s'a~ta Fe dé la Vera Cruz.
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